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SUPLEMENTO A LA GACETA
DE MADRID 

DEL SABADO 3 DE DICIEMBRE DE 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido e n  el ministerio de Estado.

Ministerio de la Guerra:=«Excmo'Sr.: A l  amanecer de es— 
'te dia ha continnado el 'Regente del Reino.su marcha-saliendo 
de Cervera: en los pueblos'del- tránsito¡ha sido-recibido S. A . 
por las autoridades, por'las'tropas que estaban apostadas para 
cubrir la carrera , y -p o r la M ilicia nacional -con inequívocas 
mnestras de adhesión y  Tespeto, y  á las cuatro de l a :tarde ha 
llegado á este punto, al que se habia trasladado el cuartel gene
ral del conde de Peracamps. Sin la menor detención -S. A .  ha 
montado ¿-caballo, yacompañado de varios generales de los que 
forman su comitiva y  de los que se hallan - empleados -en este 
ejército, ha'recorrido la línea del bloqueo de Barcelona-, y  en 
el momento-se-han ¡con fundido las breves pero enérgicas aren-, 
gasdel ilustre¡-can'diHo-'á ias'tropas, con las generalesjr-expre
sivas ¡aclamaciones'de estas.para asegurar sn lealtad y  sincera 
adhesión árla'Constitución -del Estado, a la Reina D ona Jsa— 
bel l l ,  y>al<que tantas-veces las ha conducido á la"victoria-; al 
mismo tiempo la artillería de Monjuich , saludando al -Regen
te de 'España-, advertía á la ciudad sublevada que ya  es llega
do el 'último período ¡desu escandalosa situación.

De>óñlen de-S. A .I o  comunico á V .  E . para su inteligen
cia y  deaussefectos. D ios guarde á V .  E . muchos-anos. Cuar
tel del R egenteen Esplugas de Llobregat á 29 de Noviembre 
de 184a, i  ‘las doce de la-noche.=»El-marques de R od il.— Se
ñor Ministro ale .Estada.

Extracto de los partes recibidos en el ministerio de la  'Guerra.

E l Sr. Ministro de-la G uerra, desde Esplugas de Llobregat 
con fecha de 2g  de Noviembre último á las doce de la noche, 
dice al Sr. Ministro de M arina, encargado -interinamente del 
Despacho de la G uerra, que en el mismo dia hábia recibido 
sobre la marcha dos comunicaciones , que originales acompaña, 
del capitán general del segunda distrito de fecha del dia an
terior.

-Por la primera de-ellas se manifiesta-el -estado de anarquía 
en que se hallaba {aplaza de Barcelona, y  explica los motivos 
por-que:aun no se-habia ¡empezado ei fuego-de artillería varias 
veces anunciado 3 y  por da-segunda y  copias de los documentos 
que ¿ 'continuación se-insertan , se demuestra la instalación de 
la nueva .-junta-que se habia .puesto al frente-de los sublevados 
de Barcelona , y  la última -resolución del -capitán general di
rigida a la misma, cuya contestación se esperaba, y  según la 
.cual ce-reservaba obrar el Regente del Reino.

_ Ejército de Cataluña.sEstado m ayor.=’Cotnis¡on de M ili
cia nacional y  de alcaldes-de barrio de la ciudad de Barcelo— 
¡na.=Exomo. S r .: Esta comisión , -consecuente á -la -comunica
ción 'que iba-dirigido á V .  E . esta mañana, ha procurado re
uniría junta ¡consultiva, sin poderlo-conseguir a .pesar de-ha
berlo procurado por cuantos medios -han -estado á su alcance. 
En -esta ¡situación , y  viendo que era preciso nombrar inme
diatamente -una junta de gobierno, ha reunido una comisión de 
cada amo-de ios cuerpos de M ilicia nacional, y  en unión con 
-ellasacaba de -formarla, eligiendo ál efecto 2 1 individuos cu- 
yo s nombres -tiene -el honor de -acompañar á V .  E. con la ad
junta alocución. '

En este concepto-esta -comisión -espera que V • E . se ser
virá dirigirse desde ahora á la citada ju&ta, que ha de .instalarse 
mañana á las diez de ella.

Dios guarde á V . E .  muchos años. Barcelona 28 de N o — '1 
viembre de t8 4a.csE l presidente, Ramón Negrevernis— Por 
acuerdo de la comisión , el vocal secretario, José S e rra .= E x -

celentístmo Sr. D . Antonio V a n -H alen , «conde d e  Peracanaps.es 
Es copia.=Peracamps,

Barceloneses^ Xas ¡comisiones de los batallones de M ilicia 
nacional y  ¡los ¡alcaldes de barrio , en represantacáoa de esta 
ciudad , -acaban de-elegir:2l individuos para-focmar la junta 
de gobierno que ha de dirigirnos en la  crisis -en que nos h a 
llamos.

-Sdlo el deseo del acierto ha animado á las-comisiones y  re
presentantes ál hacer este nombramiento. :j Ojalá se vean cum 
plidos-sus votos, ¡que son los dé la salvación del pais ,  la  de
fensa de las libertades patrias y  la prosperidad de los h ab i
tantes de-esta ¡populosa capital’! Hé aqui la lista de los ¡señores 
■que -han de componer la  junta de Gobiernos

Sr. barón de Maldá.
D . Salvador Bonaplata , fabricante y  propietario.
D . Domingo Serra, fabricante y  propietario.
D . Valentín Esparó , fabricante y  propietario.
D . Sebastian M a rtí, abogado.
D . Agustín Yañes , farmacéutico,y  ¡catedrática.
D . Cayetano Roviralta-, abogado.
D . Manuel Gibert-, abogadoy propietario.
D . Nicolás Tous-, fabricante.
D . Salvador Arólas ,  mercader.
D. Juan Monserdá, -tendero.
D . José ’ Torras y  Riera ,  ¡comerciante.
D . Juan 'Manuel Carsy.
D . Manuel Sanallosa, hacendado.
D . Joaquin Gómez , militar.
D . José Armenter, físico.
Sr. obispo.
D . Juan de Safont, abate de San Pablo.
D . Bartolomé Comas, comerciante.
D . José Ventosa-, abogado.
D . Pedro Nolasco V ivas , abogado.

Barcelona 28 de Noviembre de 1842--=»El .presidente R a 
món Negrevernis.=Por-acuerdo de' la comisión ,  ¡el ¡vocal se
cretario José Serra.

Ejército de Cataluña. =»Estado m ayor: Mereciéndome una 
-completa confianza casi todos los individuos que-componen esa 
junta, & quienes creo amantes de S. M . la R ein a, -de la Cons
titución y  del R egen te, que por la misma-ejcrce^el poder su
premo ; aunque no reconozco en ella autoridad -ninguna legal, 
para poner término á la triste situación en-que se ha -encontra
do y  ¡encuentra Barcelona, me dirijo á V V . ,  para que con 
.presencia de todas las -comunicaciones -que han mediado desde 
el 18 del actual hasta el dia con la  diputación provincial pri
m ero, y-después -con el gefe superior de la fuerza armada en 

-esa plaza, cuyos índices-acompaño para que ¡esa junta pueda 
reclamarlas por ellos , me den una contestación terminante y  en 

•el menor-tiempo posible , la -cual exprese su determinación de
finitiva.

En -el dia de b o y  debe -llegar 4 ¡este cuartel general S. A . 
-el Regente del Reino. Dios guarde á V V .  muchos años. Cuar
tel general de Esplugas de Llobregat 29 de Noviembre 
•de 18 4 » .= E l conde de Peracamps=» A  la titulada junta de 
^gobierno de Barceloua.=Es -copia.=Peracarops.

N O T A .

E n la  Gaceta de mañanase insertarán con toda extensión
las comunicaciones que se citan del capitán general del segundo 
distrito conde de Peracamps.


